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“A 

RESOLUCIÓN MR 18-CA-81- 3/9 0 
EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
intendente de Compañías, 8 Resolue No. ADBN- 

80185 de 23 de Sapt ro de 1.930; 

CONBTDRRANDO 

QUE el 20 de Marzo de 1.901, se ha otorgado ante el 
Notario 12% del Cantón Cua 31 Abg. Eustorgio Tandsse 
Mariduefia, la escritura lica de constitución simultáneos 
de la Compañía Antnima denominada "TIMONORTE S.A.” 

el Decter Jorge Luis Rejas Silva, dnbidanento 
autorizado como aparece de dicha escritura ha extado 
cuatro «opias notariales de la mismas solici la apro» 
hbación de tal acte; 

QUE conste de la misma escritura que so ha dado cun- 
pliutento a les requisitos de ley; 

REASUBLVR 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la constitución simmiténea 
de la Compañía Anénina denominada *“INMONORTE $.,A.", cuyo 
domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un espital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quidantas acuio- 
nos erdinsrias y nominativas de Un níl sueros cada wma. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 121 de es- 
te Cantón, al margen de la matriz la oscritura lica de 
29 de Marza de 1.981, temo nota de haber sido apre 
modiaate esta Resolución y siento razón de su eunflinicato. 

ARTICULO TERCERO,- Dispener el Registrador MOrcan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a) inseriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro e su cargo, de 

ecuerdo a las Arto. 158 y 163 de la Loy de Compas y Art. 
S*del D,S, No. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cunpla 
con las demás prescripciones contenidas en la de Regís- 
tre. 

ARTICULO CUARTO, - — Dispener que se publique per uma 

he.
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sola vez en ws de los periódicos de ma circulación en 
Guayaquil el extracto de la escritura Pública de 20 de - 
Marzo de 1,981, que serí elaborado por este Despacho y la 
razón de su aprobación. 

COMUNT E.-- Dada 
Compañías pa z 

    

   

   

   

   
   
   

   

la de 

PROVEYO y firmó la Resolución que antocodo el señor 
Doctor Emilie Remero Pardueci, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, e 14 ABR 1981 

CERTIFICOY) Que con fecha de hoy, queda inscrita 

la presente Resolución de fojas 9.512 a 9.516, 

número 2.094 del Registro Mercantil y anotada 

    
   

    

       

bajo el número 8.186 del Repertorio.» Guayaq 

veintidos de Abril d 

Uno.» El Regintrador 

ABOGAS3 MEOTIA M 
Registrador Mar


